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Para su consideración, Señor Presidente.
Atentamente.
Luis Felipe Molina

CUATRO SUGERENCIAS AL PRESIDENTE LOBO

Con toda consideración y respeto, presento esta colaboración por ser soluciones constructivas y beneficiosas para todos, y porque debe haber muchos hondureños que comparten estos puntos de vista:  

I.  SOBRE LA “CONCERTACIÓN” EN EL PROBLEMA DEL AGUAN
No es bueno que  equiparemos el dialogar con el cumplimiento de la Ley, por varias razones, incluyendo las siguientes:
(1) La supremacía de la Ley es incondicional: Mientras la ley esté en vigencia, debe              prevalecer. Este es un prerrequisito básico de la democracia, la justicia y el progreso.  
(2) Por lo tanto, la conciliación y la unión deben ser productos de decisiones y acciones
enmarcadas en las leyes y en la Constitución.
(3) El desempleo “injusto” (rural o urbano) no justifica tolerar la toma y destrucción de
propiedad privada ni el asesinato. La Policía, por denuncia o de oficio, debe hacer su trabajo.
(4) Los campesinos usados (engañados y manipulados) deben ser tratados con generosidad, y conforme la ley permita no se les debe presentar cargos –por ser víctimas; pero los instigadores y actores intelectuales deben ser tratados con todo rigor legal.
(5) Debe tomarse en cuenta que las familias de los empleados afectados (de las empresas Cressida y de otras empresas), pueden ser más numerosas que las familias de los invasores manipulados; y que no puede ser bien visto que se le quite el trabajo a algunos hondureños, para favorecer a otros hondureños a los que se les dio su oportunidad hace años -y los que ahora pueden tener nuevamente la misma oportunidad pero en otras tierras (no en las que han invadido).
(6) En las repúblicas democráticas: las minorías deben aceptar la voluntad de la mayoría, y es la mayoría ciudadana la que crea las leyes a través de sus representantes.
(7) Lo que la inversión internacional necesita ver es el cumplimiento estricto de la Ley.
(8) Si en el Aguan hay acción subversiva extranjera en ciernes, el Ejército de Honduras debe cumplir su papel constitucional de inmediato: El Ministerio de Defensa debe reportar: (a) que impidió la integración de una fuerza armada de “campesinos” “hondureños”, (b) que no existía tal movimiento, o (c) que en brevísimo plazo desintegrará (para siempre) esa amenaza a la paz y prosperidad en Honduras.
(9) Si las empresas Cressida y otras venden tierras al Gobierno (o con el aval del Gobierno), y compran esa producción (o se la procesan) a los campesinos, se habrá regresado a una situación similar a la de los años cuando los campesinos empezaron a venderle las tierras a esas empresas: Todo se podrá ver como una manipulación de esas empresas para hacer grandes  ganancias -comprando tierras baratas, desarrollándolas y vendiéndolas con exceso de ganancias, gracias a su monopolio de procesamiento agroindustrial. 
(10) En general, Honduras no se desarrolla si le damos (si se le venden) tierras que ya están en producción a personas que están desocupadas –eso no aumenta el PIB del país. Por el contrario, Honduras se desarrolla si les damos tierras ociosas a las personas desocupadas que desean producir volúmenes adicionales.   
(11) La solución no es redistribuir lo que ya está en producción (quitándoles a unos para darles a otros): La solución es producir más. Por lo tanto, la gente desocupada debe movilizarse a tierras ociosas y, si las usan para palma africana, se debe facilitar una capacidad de procesamiento (adicional) propia, o que los servicios de procesamiento adicional (o la compra de la producción adicional) sea a precios justos. Así se incrementa el PIB del país, distribuyéndose mejor el incremento de la riqueza, y sin afectar a nadie. Lo contrario no es necesario, y se vería como no mucho más que uso ineficaz de tiempo, esfuerzo y dinero.  

II. SOBRE LA “FLEXIBILIDAD” LABORAL
No es bueno que fomentemos la merma (individual o globalizante) de derechos laborales, por varias razones, incluyendo las siguientes:
(1) Se violarían:
(a) Convenios y tratados internacionales, como:
(i) El CAFTA-DR.       
(ii) Derechos humanos consignados en el Capítulo Primero de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre: Probablemente:
Derecho al trabajo (Artículo XIV de la Declaración)
Justa retribución (Artículo XIV de la Declaración)
Igualdad ante la Ley (Artículo II de la Declaración)
Protección contra las consecuencias de la desocupación (Artículo XV de la Declaración)
Capacidad de obtener medios de subsistencia (Artículo XVI de la Declaración)
(b) La Constitución de la República en sus artículos 18, 61, 64, 68, 127, 128, 129, 320, 323 y 331.
(c) El Código del Trabajo, en muchos de sus artículos. No se debe olvidar que el Código del Trabajo (por su Artículo 8 y otros), es una ley básica superior a toda otra ley y subordinada sólo a la Constitución.       
(2) Lo que todos los hondureños necesitamos es aumentar el consumo (lo que es el motor de la economía) a través de mayores salarios (la forma de hacerlo). Hacer lo contrario en continuar hundiéndonos en pobreza y subdesarrollo.
(3) Siempre en lo macro, por medio de mayores salarios también se obtienen mayores
utilidades de las empresas (grandes y pequeñas), más ahorro e inversión, y también se aumenta la recaudación fiscal; así se obtiene paz y prosperidad para todos –siempre que sea mínimo el aumento de precios de los bienes y servicios.
(4) Lo contrario (los salarios bajos y la inflación) es lo que mantiene deprimida la demanda de bienes y servicios (el motor de la economía), estancándonos entre los países menos desarrollados.
(5) En lo micro, el papel de nuestros empresarios es aumentar la productividad: logrando disminuir sus costos fijos unitarios -con mayores volúmenes, y disminuyendo sus costos variables no salariales -aplicando ingenio y creatividad, y: (i) pagar los mayores salarios, (ii) servir bien a sus clientes con precios bajos, (iii) mantener relaciones comerciales mutuamente beneficiosas con sus proveedores de bienes y servicios, (iv) pagar sus impuestos,  (v) mientras AUMENTAN sus utilidades cada vez más. 
(6) Por mi experiencia empresarial, me consta que ninguna empresa necesita tener
trabajadores a medio tiempo (excepto una empresa que trabajara sólo cuatro horas diarias –la que no existe). La empresa que trabaja 8 horas, requiere empleados de 8 horas. En las empresas e instituciones, para cada trabajo, con frecuencia sobra o falta (aproximadamente) solo ‘medio’ trabajador; pero a todas les beneficia (por muchas razones) tener, por lo menos, el exceso de ‘la mitad’ de un trabajador. 
(7) Si una empresa contrata 10 empleados a tiempo completo, en lugar de 20 (o 25) a medio tiempo, ya cumplió con su función en el campo de crear empleos, y puede hacerlo con excelencia –no necesita “sacrificarse” más. Honduras no necesita tener empleados a medio tiempo.
(8) Nada ha impedido que los jóvenes hondureños trabajen a tiempo completo, mientras estudian, se casan y tienen familias, y se convierten en buenos trabajadores, profesionales o técnicos.
(9) Esa medida II: (a) violenta los tratados, la Constitución y las leyes; (b) va en contra del desarrollo económico -vía disminución de la demanda de consumo (auto-afectando a la empresa privada y dañando a todos los sectores y clases); y (c) es contraria a principios básicos de la buena administración de empresas; (d) entre varios otros males (tales como agudizar o crear conflictos internos, mala imagen internacional, etc.)
(10) Recordemos que no se podrá atraer la inversión internacional requerida, si, en lugar
de evidencia de respeto cabal a la Constitución, hay manipulación e inestabilidad de las leyes.
 
III. SOBRE LAS “BARRIDAS” DE EMPLEADOS PÚBLICOS
No es bueno que fomentemos la violación de derechos laborales garantizados por la
Constitución, por varias razones, incluyendo las siguientes:
(1) Similarmente a en II (1), se violarían: convenios y tratados internacionales; derechos
humanos consignados en el Capítulo Primero de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Constitución de la República es sus artículos 64, 127, 128, 129 y 320 (entre otros); el Código del Trabajo, en muchos de sus artículos. No olvidemos que el Código del Trabajo es una ley básica superior a toda otra ley y subordinada sólo a la Constitución.
(2) Así como la inflación es cáncer de las economías de los países, similarmente, la rotación (el cambio) de personal es cáncer de las empresas e instituciones.
(3) Las barridas son causa de la ineficacia del sector público -y si seguimos haciendo lo mismo, seguiremos obteniendo los mismos resultados.
(4) Ninguna acción, aunque contenga o persiga algún aspecto bienintencionado, es legal si afecta derechos del trabajador, consagrados constitucionalmente.
(5) Pasemos a una etapa de desarrollo político, en la cual siempre habrá suficientes activistas de partidos políticos, sin que se les atraiga con promesa de algún puesto de trabajo público. 
(6) Es difícil ser duro y no compadecerse de la necesidad de empleo de los activistas, pero nunca se le debe quitar su trabajo a alguien para dárselo a otro.
(7) Si no existe una causal de despido de las listadas en el Código de Trabajo (a ser
comprobada en juicio por el patrono), o no se desarrolla un despido conforme al Reglamento establecido en ese Código, el despido será injustificado y el empleado deberá ser compensado, a su elección: con prestaciones y salarios caídos, o con reintegro a su trabajo y salarios caídos, tal como lo establece el Artículo 129 de la Constitución de la República.            
(8) Los conocimientos, experiencia y habilidades que las personas desarrollan al trabajar (en todos los niveles) en una empresa o institución, son más importantes que cualquier activo (equipos, sistemas, vehículos, métodos, etc.); por lo que el objetivo es nunca reemplazarlos. Sacar empleados es peor que destruir equipos materiales.      
(9) No hay nada más destructivo para la eficacia y eficiencia de las empresas e instituciones que la rotación de personal, y no hay nada que justifique a quien provoque a sabiendas ese daño a la empresa o institución. Es terrible el daño que se le ha hecho a Honduras con los cambios de personal del servicio público.
(10) Para que el gobierno se desempeñe con eficacia, eficiencia, razonabilidad y legalidad, no se requiere que el personal directivo de los ministerios y otras dependencias “crean” o compartan en las políticas y planes o filosofías partidarias del Presidente de la República. En el mundo real (no en el teórico) las empresas e instituciones cambian de dueños y de dirigentes, y los funcionarios y empleados se adaptan a esos cambios y a nuevas políticas, planes y procedimientos –sin problemas.  
(11) Esta medida no ayuda a atraer inversión internacional, porque no proyecta una buena 
imagen sobre la ética y la productividad del sector público.
 
IV. SOBRE LA RESTRICCIÓN A LA PORTACIÓN DE ARMAS PERSONALES
No es bueno que restrinjamos  la libertad de los ciudadanos favoreciendo la actividad criminal menos organizada, por varias razones, incluyendo las siguientes:
(1) Para el crimen muy organizado es irrelevante si en un país se permite o no a la ciudadanía la portación de armas de fuego de defensa personal –revólveres, pistolas, rifles y escopetas de todo calibre. (Véase el caso de México, en donde se le prohíbe al ciudadano poseer armas.)
(2) Pero la restricción al ciudadano de su posesión de armas de fuego de defensa personal, favorece a la delincuencia menos organizada: fomenta el aumento de los asaltos (robos, violaciones y secuestros) en lugar de su disminución.
(3) Por el contario, cuando los asaltantes no saben si sus víctimas potenciales están o no
armadas, el efecto disuasivo de las armas entra en acción y los ataques disminuyen  –aumentándose la paz y tranquilidad para todos los ciudadanos, inclusive para los que repudian las armas personales. Es como si la fuerza policial se aumentara con miles de colaboradores pasivos.
(4) La restricción se vería como una medida errática (en desesperación) ante la incapacidad para disminuir los asesinatos (los cuales no es de esperar que se cometan con armas registradas).
(5) Se debería ver cuántas armas vinculadas a asesinatos y asaltos (robos,  violaciones y secuestros), eran registradas; lo mismo que las cantidades de esos delitos durante estuvo prohibida la portación de armas registradas (entre noviembre de 2009 y febrero de 2010): Debería haber disminuido substancialmente la cantidad de esos crímenes para justificar cualquier restricción al ciudadano. 
(6) Hay muchas otras razones que no aconsejan restringirle aún más la portación, al
ciudadano que desee disfrutar de la paz de sentir que su familia está un poco más segura; pero, por brevedad, sólo mencionaré las siguientes: (a) Ningún ciudadano normal adquiere un arma de fuego para matar -espera no tener que usarla nunca para defenderse. (b) El delincuente siempre tendrá acceso a un arma ilegal –sólo necesita una para atacar. (c) Las mujeres están entre los ciudadanos que, al portar, más se benefician con la libertad de protegerse con el efecto disuasivo de las armas. (d) La persona que repudia las armas puede abstenerse de poseer una, pero debe comprender que su temor o aversión por las armas, no le da derecho a que se cambie la ley para que otros pierdan lo que consideran es parte esencial de su derecho a defender a sus familias. (e)El poseer un arma, o portarla con discreción, no es falto de ética, no es inmoral, no falta a la urbanidad y a las buenas costumbres, no daña a ninguna otra persona. (f) El Gobierno no tiene la capacidad económica (y por lo tanto la Policía no tiene ahora la capacidad operativa) para proteger generando una tranquilidad mínima. (g) Si se desea, se puede proveer más información sobre seguridad en el manejo de armas de fuego. Los ciudadanos civiles pueden manejar un revólver, pistola, rifle o escopeta con tanta responsabilidad y seguridad como un policía. Etc.

Como esas cuatro medidas (de I a IV) no son buenas, no se deben aplicar. Ahora que ya está en ejercicio el liderazgo del Presidente Lobo, se necesitan pronunciamientos tanto del Poder Ejecutivo como del Congreso, donde se aclare que, en todo asunto, primero estará el cumplimiento de los derechos constitucionales conforme a la Ley: propiedad privada, libertad empresarial, derechos laborales, interés de las mayorías, igualdad ante la ley. Todo el pueblo debemos entender y aceptar que ante todo es la Ley y la Constitución; lo que es prerrequisito de la democracia, de la justicia y del progreso.

Hay muchas otras razones (para cada asunto de I a IV), pero por brevedad menciono sólo las anteriores. Con toda consideración y respeto, presento esta contribución al bien de TODOS los hondureños. 

Luis Felipe Molina
www.OptimumAnswer.com/PersonsSpanish.html



P.S.: Son más de cuatro sugerencias.
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